
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo seña-
lado para comparecer. 

DNI/NIF NOMBRE/RAZÓN SOCIAL CONCEPTO FECHA DEVOL. CÓDIGO CORREOS

45628997X GUTIERREZ SEVILLA, UNAI IBIUL 30.06.09 541776500
45661899E GUTIERREZ SEVILLA, VANESA IBIUL 30.06.09 541776501
13796981V MORENO ARRUZAS, LUIS IIVT 03.06.09 569587159
X04831841R OYOLA RAMIREZ, ALIRIO IBIUL 30.06.09 541776512
B39543582 PROFEMUCASA, SL IAE 10.06.09 569587283
20188553G RIVAS MÉNDEZ, CLARISA IBIUL 20.07.09 541776687
13796710E SALCINES MANUEL, OSCAR IBIUL 30.06.09 541776505
B78560166 TECSEGUR, SL IAE 02.07.09 541776547
13796555M VALLE LUCIO, BEATRIZ DEL IDAGUA 09.06.09 569587622

Astillero, 21 de agosto de 2009.–El tesorero, Fernando
López Gutiérrez.
09/12776

AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

Citación para notificación de providencias de apremio a
deudores.

Con arreglo a lo dispuesto en el articulo 112 de la Ley
General Tributaria, Ley 58/2003, de 17 de diciembre por
medio del presente anuncio, se cita a los obligados tribu-
tarios que se relacionan al pié, para que comparezcan por
sí o por persona que les represente, en las oficinas de
este Ayuntamiento de Astillero, sito en la Calle San José,
10, de Astillero, en horario 9,00 a 13,30 horas, de lunes a
viernes, con el fin de efectuar el acto administrativo de la
notificación de débitos pendientes que les afecta.

En todo caso la comparecencia se producirá en el plazo
máximo de quince días, contados desde el día siguiente al
de la publicación de este anuncio en el BOC. Si transcu-
rrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos legales,
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo seña-
lado para comparecer.

DNI/NIF APELLIDOS Y NOMBRE CONCEPTO FECHA DEVOL. CÓDIGO

X01716270x EL AIDI, ADIL IBIUL 2008 03.06.09 569587605
13761858S IZQUIERDO OJEDA, Mª ISABEL AABL e IBIUL 03.06.09 569587611
20195312R LERMA DÍEZ, JUAN IIVT 2008 03.06.09 569587612
13710626G ORTIZ AZCONA, LUIS AABL 2007 03.06.09 569587614
02011655Y DO SANTOS MATEO, VÍCTOR SANINF 2009 03.06.09 569587617
78954083M VARELA BORJA, LORENA SANINF 2009 03.06.09 569587618

Astillero, 21 de agosto de 2009.–El tesorero, Fernando
López Gutiérrez.
09/12777

AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

Notificación por comparecencia de actos administrativos
en materia tributaria.

Habiéndose realizado la notificación al interesado los
días 5 y 11 de Agosto de 2.009, siendo rechazada en
ambos casos, de conformidad con lo dispuesto en los ar -
tículos 112 de la Ley General Tributaria, y artículo 114 del
R.D. 1065/2007, de 27 de Julio, del Reglamento General
de Gestión e Inspección Tributaria se procede a la práctica
de notificación por medio de anuncio en el Boletín Oficial
de Cantabria y cuyos datos son los siguientes:

- Sujeto pasivo y obligado tributario: «Talleres Roper,
Sociedad Anónima». CIF: A-39005459.

- Procedimiento: Resolución de alegaciones al Acta de
disconformidad nº 21/2009 del IAE y liquidación definitiva
propuesta por la Inspección.

- Sujeto pasivo y obligado tributario: «Talleres Roper,
Sociedad Anónima». CIF: A-39005459.

- Procedimiento: Resolución de alegaciones al Acta de
disconformidad nº 20/2009 del IAE y liquidación liquida-
ción definitiva propuesta por la Inspección.

- Sujeto pasivo y obligado tributario: «Puertas Roper,
Sociedad Anónima». CIF: A-39424445.

- Procedimiento: Resolución de alegaciones al Acta de
disconformidad nº 18/2009 del IAE y liquidación definitiva
propuesta por la Inspección.

- Sujeto pasivo y obligado tributario: «Puertas Roper,
Sociedad Anónima». CIF: A-39424445.

- Procedimiento: Resolución de alegaciones al Acta de
disconformidad nº 17/2009 del IAE y liquidación definitiva-
propuesta por la Inspección.

Lugar y plazo de comparecencia: En los Servicios de
Intervención, sito en el Ayuntamiento de Camargo, C/
Pedro Velarde nº 13, Muriedas, debiendo comparecer el
destinatario en el plazo de quince días naturales contados
desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria.

Transcurrido el plazo de comparecencia sin que ésta se
hubiere producido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Camargo, 20 de agosto de 2009.–El alcalde, Ángel
Duque Herrera.
09/12745

AYUNTAMIENTO DE MARINA DE CUDEYO

Anuncio de citación para notificación por comparecencia

De acuerdo con lo establecido en el artículo 112 de la
Ley General Tributaria, este Ayuntamiento hace saber que
por causas no imputables a esta Administración no ha
sido posible notificar a los interesados o sus representan-
tes, las actuaciones realizadas en los procedimientos que
se indican en la relación anexa. Por lo cual, después de
intentada por dos veces la notificación, se les cita para
que en el plazo de quince días naturales, contados a par-
tir del siguiente al de la publicación de este anuncio, com-
parezcan ante el Servicio de Recaudación, sito en la
Plaza de la Constitución número 4, bajo, de Rubayo para
ser notificados.

En caso de no comparecer en el plazo y lugar señala-
dos, la notificación se considerará realizada a todos los
efectos legales a partir del día siguiente al vencimiento del
plazo mencionado, advirtiendo que se le tendrá por notifi-
cado de las sucesivas actuaciones y diligencias de dicho
procedimiento, y se mantendrá el derecho que le asiste a
comparecer en cualquier momento del mismo.

Año Sujeto Pasivo Expediente Importe(euros) Fecha Notificación

2007 Casanort Promociones 6/2006 169,76 18/08/09 Correos
Inmobiliarias, S.L.

2007 Casanort Promociones 6/2006 169,76 18/08/09 Correos
Inmobiliarias, S.L.

Rubayo, 25 de agosto de 2009.–La tesorera accidental,
Isabel López Lejardi.
09/12977

AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

Notificación por comparecencia

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la
Ley General Tributaria (Ley 58/2003 de 17 de Diciembre),
no habiendo sido posible efectuar la notificación al intere-
sado o su representante, mediante el presente anuncio se
les cita para que comparezcan en la Oficina de
Recaudación del Ayuntamiento de Piélagos sita en
Renedo de Piélagos-Avda. Luis de la Concha 64- bajo
(Cantabria) en horario de 8:30 a 14:30, en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publi-
cación de este anuncio, para notificarles actos administra-
tivos que les afectan, con la advertencia que de no com-
parecer en dicho plazo, la notificación se entenderá
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practicada a todos los efectos legales, desde el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

PROCEDIMIENTO QUE LOS MOTIVA: Procedimiento de apre-
mio.

ÓRGANO COMPETENTE DE TRAMITACIÓN: Recaudación
Municipal del Ayto. de Piélagos.

OBLIGADO TRIBUTARIO: DANIEL UDIAS ALVARO
NIF: 13878155R
REFERENCIA: NA394700907205410581

OBLIGADO TRIBUTARIO: ANA DAYSE QUIJANO PINEDA
NIF: 72181390F
REFERENCIA: NA394700907145410541

OBLIGADO TRIBUTARIO: «COMILLAS MAR. S. A»
NIF: A39290911
REFERENCIA: NA394700811215403175

Piélagos, 19 de agosto de 2009.–El alcalde, Jesús
Ángel Pacheco Bárcena.
09/12740

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Inspección de Tributos

Citación para notificación de actuaciones tributarias

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la
vigente Ley General Tributaria, Ley 58/2003, de 17 de
diciembre (BOE de 18 de diciembre de 2003), por el pre-
sente anuncio se cita a las personas o entes jurídicos que
a continuación se relacionan, a quienes no ha sido posible
notificar por causas no imputables a este Servicio (órgano
responsable de la tramitación), para que comparezcan en
la Inspección de Tributos Municipales, plaza del Ayun -
tamiento, s/n. Santander, de 9 a 13 horas, en el plazo de
quince días naturales, contados desde el siguiente al de la
publicación de este anuncio, para notificarles por compa-
recencia actos administrativos que les afectan cuyas refe-
rencias constan seguidamente, con la advertencia de que
si no atienden este requerimiento la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer, y se les tendrá por notificados de las sucesivas
actuaciones y diligencias del procedimiento, manteniendo
el derecho a comparecer en cualquier momento:

Procedimiento que motiva las notificaciones:
Apellidos y nombre o razón social: Olmo Belmonte,

David del.
DNI: 72080065-C.
Referencias de la notificación: Notificación acta discon-

formidad 09-000319 más informe;  09SPL149. I.V.T. EXP.
09P/201.

Apellidos y nombre o razón social: Jiménez Jiménez,
Ramón y Vargas Hernández, Elisabeth.

DNI: 20219564-B y 72059012-N respectivamente.
Referencias de la notificación: Notificación acta discon-

formidad 09-000337 más informe 09SPL159.inicio más
propuesta .I.V.T. EXP. 09P/268.

Santander, 24 de agosto de 2009.–La concejal de
Hacienda (ilegible).
09/13011

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Recaudación General de Tributos Municipales

Citación para notificación de apremio administrativo-
embargo de cuentas y depósitos bancarios.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley
58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria, por el pre-
sente anuncio se cita a las personas o entes jurídicos que a

continuación se relacionan, a quienes no ha sido posible noti-
ficar por causas no imputables a este Servicio (órgano res-
ponsable de la tramitación), para que comparezcan en la
Recaudación de Tributos Municipales, calle Antonio López,
núm. 6 bajo, en Santander, de 9:00 a 14:00 horas, en el plazo
de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la
publicación de este anuncio, para notificarles por compare-
cencia actos administrativos que les afectan cuyas referen-
cias constan seguidamente, con la advertencia de que si no
atienden este requerimiento la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al
del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Procedimiento que motiva las notificaciones: Apremio
administrativo-embargo de cuentas y depósitos bancarios.

Apellidos y nombre o razón social N.I.F. Expediente Fecha envío Nº envío

Abad Miranda Maria Magdalena 13704450S 26717/2008 06/07/2009 209
Abascal Diaz Sonia 72050190E 3875/2009 06/07/2009 489
Abascal Diego Victor Manuel 13721240S 6295/2007 03/07/2009 3678
Acosta Andrade Maria Pilar 13718280E 28071/2008 06/07/2009 211
Activa Infornatica Y Comunica B39652581 16240/2008 06/07/2009 202
Aguero Viadero Luis 13786314E 580/2008 22/07/2009 48
Aguilera Moro Margarita 13480896K 7510/2008 06/07/2009 32
Aguilera Proenza Angelina Deogracia 72175917P 2067/2008 06/07/2009 286
Aja Blanco Lucrecia 13732298X 30659/2008 03/07/2009 3760
Aja Martinez Maria Yolanda 13694294W 31525/2008 06/07/2009 19
Alcorta Cayon Carlos 13903762D 3674/2009 06/07/2009 541
Alonso Alonso Sara 13556213J 26398/2008 17/07/2009 31
Alonso Bartolome Santiago 13762914J 28297/2008 03/07/2009 3751
Alonso Cao Sergio 13787538G 4106/2009 03/07/2009 3685
Alonso Sanchez Elvira 72059065L 32491/2008 17/07/2009 47
Alvarez Alonso Manuel Jesus 13736552D 30400/2008 06/07/2009 564
Alvarez Gonzalez Clemente 13503615Q 26319/2008 06/07/2009 206
Alvarez Salas Monica 20218339M 28927/2008 06/07/2009 44
Alvarez Vidal Fernando Ulises 14872758S 28673/2008 16/07/2009 76
Alzaga Ruiz Rafael 13715331V 31571/2008 06/07/2009 87
Ambitos Residenciales De Santander B39596994 1988/2009 06/07/2009 94
Anguio Landera Fermin 13652601P 2866/2009 17/07/2009 19
Aranda Rodriguez Roberto 72046340J 32443/2008 17/07/2009 88
Araujo Gandara Juan Carlos 13740579B 2164/2009 03/07/2009 3717
Arce Garcia German 20196456H 12036/2008 03/07/2009 3791
Aresti Nuñez Francisco 13902468A 31935/2008 06/07/2009 500
Arguelles Lafuente Rogelio 10589305J 836/2009 06/07/2009 300
Arnaiz Solorzano Miguel Angel 13793622Q 11203/2008 17/07/2009 41
Arranz Becerril Ana Maria Mar 13752861B 460/2008 03/07/2009 3680
Badolato Garcia Lucrecia 13789880T 31869/2008 30/06/2009 2029
Bailen Valdivia Miguel 13698389A 5753/2007 03/07/2009 3754
Banag Jean Bernard X02057248J 16926/2008 10/07/2009 9
Barquin Ruiz Jose Maria 13920020Y 2260/2009 03/07/2009 3794
Barrera Ibañez Miguel Angel 20209371F 32163/2008 04/06/2009 42
Barrientos Ore Samuel X05003579K 17259/2008 06/07/2009 247
Barrio Seoane Jose Luis 13705847D 31547/2008 06/07/2009 145
Barroso Villa Mercedes 13773967A 3615/2009 06/07/2009 193
Barrul Maya Francisco 14122574E 26956/2008 06/07/2009 27
Basconcillos Gama Pedro Maria 13740730R 31679/2008 06/07/2009 539
Beci Hoz Matilde 13636845F 21618/2007 03/07/2009 3663
Bedia Andres Beatriz 72032500L 13404/2008 06/07/2009 443
Berasategui Muela Luis 20198880G 32119/2008 06/07/2009 384
Beraza Diaz Roberto 13701221Y 1810/2009 03/07/2009 3716
Berciano Fernandez Gerardo 20217338Q 32198/2008 06/07/2009 258
Bessayah Abdelkrim X3835068W 16492/2008 13/05/2009 365
Blanco Revilla Angel Luis 20192436T 28772/2008 17/07/2009 128
Bocanegra Diego M Cristina 13722263A 26753/2008 06/07/2009 252
Bodegas Igareda Miera S L B39022330 33275/2008 06/07/2009 391
Borja Gabarri Fermina 14840179G 11654/2008 03/07/2009 3665
Borja Salazar Jesus 72079145C 15099/2008 06/07/2009 310
Bouzgarrou Cotera Jenena 72062949Q 2429/2009 06/07/2009 226
Bragado Garmendia Vanesa 72087766Q 15238/2008 06/07/2009 311
Brizuela Perez Pedro 13708129Z 8715/2008 08/07/2009 17
Burgos Gomez Maria Jesus 73065688R 614/2009 06/07/2009 263
Buritica Carrillo Nelson Enrique X05824051Z 17365/2008 30/07/2009 105
Cabeza Merino Rodrigo 72069671E 14867/2008 06/07/2009 424
Cabrero Sanchez Jose Angel 20190195J 21337/2008 03/07/2009 3620
Calderon Sainz Maria Nieves 72118327X 1470/2009 06/07/2009 589
Calefaccion Mantenimientos Y Gas S L B39463716 31168/2008 22/06/2009 54
Calle Martin Maria Ines 13759434Y 31747/2008 03/07/2009 3812
Calobra Dos-Santos Maria Fatima X8272990M 32849/2008 06/07/2009 464
Calzada Garcia Maria Victoria 13789824J 276/2009 06/07/2009 566
Campo Alvarez Irene 10035136Y 30591/2008 03/07/2009 3822
Campuzano Gaño Juan Jose 13640212Q 7760/2008 14/07/2009 49
Camus Ruiz Jose Ramon 20216430M 12828/2008 17/07/2009 61
Canal Perez Jose 13487614T 2717/2009 17/07/2009 72
Cardona Alonso Cielo 72174114E 29476/2008 17/07/2009 33
Carmona Jimenez Joaquin 40972485D 1666/2009 03/07/2009 3787
Carrera Mesones Maria Antonia 13667539L 7965/2008 17/07/2009 60
Carrera Rugama Luis Angel 13770315P 31777/2008 06/07/2009 255
Castañeda Agullo Eva Marina 13793518G 31886/2008 22/06/2009 13
Castañeda Diez Jose Manuel 13786058L 4378/2009 06/07/2009 493
Castañeda Escobedo Fernando 13746075X 28205/2008 06/07/2009 212
Castillo Campos Fernando 5401248C 1694/2009 22/07/2009 49
Castillo Santiago Carlos 13713437D 28048/2008 16/07/2009 69
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